RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007625, Ent. N° 3677/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 3/2013 para la realización de obras de pavimentación con carpeta asfáltica de las calles céntricas de la ciudad de Tacuarembó;


RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 1091/2013 de fecha 05.09.13, se dispone el llamado licitación pública, se aprueba el Pliego de Condiciones Particulares y se fija la apertura de ofertas para el día 10.10.13;
2) que por Resolución Nº 1483/2013 de fecha 14.11.13, el Intendente dispuso adjudicar el llamado de referencia, ad referéndum de este Tribunal, a la empresa RAMÓN C. ALVAREZ por un monto total de $ 41:924.292;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 11/12/2013 acordó observar  el gasto en virtud de contravenir el procedimiento el Artículo 48 del TOCAF;

4) que el Intendente, por Resolución Nº 1733/2013 de 27/12/2013 reiteró el gasto;

5) que previa conformidad de la adjudicataria de fecha 4/4/2014, por Resolución Nº 0793/2014 de 04/06/2014 el Intendente dispuso ampliar por un monto total de $ 41.924.292;

6) que consta información de la Dirección General de Hacienda  de fecha 7/5/2014, en la que se indica la imputación en el Programa 208, Proyecto 12 “Construcción de Pavimento Bituminoso” Objeto 387 “Vías de Comunicación”, con dotación presupuestal de $ 66.277.030,73; 


CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F. las prestaciones objeto de los contratos podrán ampliarse respetando sus condiciones y modalidades, en las proporciones que sea de interés para la Administración, no pudiendo exceder el 100% de su valor original y en este caso con acuerdo del adjudicatario;

2) que para invocar la aplicación del Arículo 74 es presupuesto necesario, que el contrato se encuentre en ejecución y que se trate del mismo objeto a efectos de considerar el gasto, en caso contrario estamos ante una nueva contratación sin vinculación con la original;
3) que no surge de los antecedentes la fundamentación de la ampliación propuesta, ni la descripción de las obras que se proyectan ampliar;

4) que tampoco se ha acreditado que el contrato se encuentra vigente al momento del dictado de la resolución de ampliación;
5)  que asimismo la presente ampliación deriva de un procedimiento observado por razones insubsanables;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la ampliación del gasto de acuerdo a lo expresado en los  Considerandos;
2)   Comunicar a la Contadora Delegada; y
3)   Devolver las actuaciones.”
cr

